
Afe. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
El término de 10 días concedido al secuestre que actuó en este proceso para 
rendir las cuentas finales de su gestión, se halla vencido. No se pronunció. A 
despacho. 
 
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 2020-201 
Auto 1251 

 
Puesto que el secuestre que actuó en este proceso no rindió cuentas dentro 
del término indicado, no se le fijan honorarios definitivos por su gestión.  
 

 
Notifíquese: 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 
                                                               Juez 
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